
NUM. 90. Domingo n  cíe Noviembre de i83S. 9 €11 AUTOS.

E s te  Per iód ico  sale los miércoles 
7  d o m in g o s :  se suscribe en C h in c l i J J a  
en  la I m p re n ta  que esta a cargo de Don 
P e d r o  M a r t ín e z ,  á 6 rs. al mes l l e \ a d o  
casa  de Jos Señores Suscr i io res .

Se a d m i t e n  s u sc r ic io n es  p a ra  . 'fuera  d e  
Ja C a p i t a l ,  á 9 rs .  al mes. Las r e c l a m a 
c iones  se h a rá n  al Sr . G e  fe p o l í t i c o ,  y  los 
a v i s o s  q u e  se d i r i j a n  .i la  R ed acc ió n  s e r á n  
f r an c o s  de p o r t e ,  s in  c u y o  r e q u i s i t o  no s* 
r e c ib i r á n .

BOLETIN OFICIAL ALBACETE.
Mi B— r1

a r n T O u r i ©  © i  ( D s a E m

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O
D B  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  i 9 3.

E l  Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Peni nstila con feclia 14 
de  Octubre último, comunica á este G obier
no político la Real o rden  del tenor siguiente.

«Por el Ministerio de la G u e rra  se lia 
com unicado á este de lá G obernación de la 
Penínsu la  con fecha §4  de Setiembre ú l t i 
m o la siguiente c¡rcuIar.==Con el motivo 
d e  haberse descubierto en la p laza  de  la 

.H ab an a  un p lan  de conspiración que m e
d itaban  algunos individuos de tropa, proce
dentes de las facciones, con el designio de 
apoderarse del castillo de la C abaña  y obli
g ar  á los buques anclados en la b a h í a  á 
que  los transportasen á la P e n í n s u l a ;  h a  
manifestado el Capitán G e n e r a l  de la isla de 
Cuba los males que pudieran seguirse á la 
t ran q u i l id ad  del pais, de continuar rem i
tiendo á él individuos de  dicha proceden
cia, por existir en los cuerpos de aquel ejér
cito y en los depósitos de prisioneros, un 
núm ero  tan crecido de estos, que ya  no pue
d e  menos de insp irar  fundados recelos; y  
en terada  S. M- de la indicada ocurrencia y  
d e  otros antecedentes que obran  en este 
Ministerio, se lia servido resolver que en lo 
sucesivo n 0 se destinen ni rem itan  á las po
sesiones d e  U l t ram a r ,  prisioneros ni otras 
personas que habiendo pertenecido á las fac
ciones del Pretendiente, puedan comprome
ter  el sosiego de aquellos países á no sor 
que por espresa R eal orden se determine y 
que al efecto se hagan  las prevenciones o- 
portunas a las autoridades y juzgados mili
tares de la Península é islas adyacentes pa
r a  su "puntual cumplimiento, en la inteli
gencia de  que qued.au autorizados los Ca-

piLañes generales de U l t ra m a r  p a ra  no a d 
m it i r  en el distrito de su mando y  devol
v er  á los p u n t o s  de su procedencia, á to 
dos aquellos que contra  el espíritu term i
nante de  esta Real resolución sean destina
dos á dichas posesiones."

Cuya Real orden he dispuesto se p u b li
que en el boletín oficial pa ra  conocimiento 
de las autoridades ante  quienes pendan  ó 
pendieren  causas crim inales por delito d e  
desafección al trono constitucional de  S. M. 
la Reina, al objeto á que te rm ina  la  p re in 
serta Real orden. C hinch illa  y  Noviembre 5 
de 1 8 3 8  F e rn a n d o  M aría  F e r re r .

CIRCULAR NUMERO g

E l  Exmo. Sr. Secretario  de E s ta d o  y  del 
Despacho de  la  Gobernación de la Península 
con fecha 31 de Octubre últim o  comunica 
á este Gobierno Político la Real orden del 
t e n o r  siguiente.

« Hallándose prohibido por R eal decreto de 
26 del actual, toda correspondencia epistolar 
con las personas que se h a l la n  al servicio d e  
D. Carlos, hasta que de acuerdo con las 
Coi tes se tome la resolución conveniente, y  
considerando S. M. que el ¡títeres de las fa 
milias y aun de los españoles leales á La 
causa de su augusta hija puede exigir alguna 
vez comunicaciones con dichas personas; se ha 
servido resolver que en este caso los intere
sados acudan al Gefe político de la provincia 
el cual concertándose con la au toridad  m ilitar 
c a ta  a a comunicación el curso conveniente 
sin que sufra detrimento la causa pública.

T le sc publica por medio del bo le tín  
para  conocimiento y  gobierno de todos los 
Habitantes de la Provincia. C hinchilla  v  No
viem bre 5 de 1 8 3 8  Fernando M a r ía  Ferrer.

i u°r  • ^  Ministerio de  la  Gobernación de  
a emnsula se me h a  comunicado con fe

cha 13 de Octubre ultime*, la Real ordew
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qtm en  4  d e l  m ismo fué  esp ed id a  p o r  el 
d e  la  G u e r ra ,  re la t iva  a la  requ isa  g en e ra l  
de  caballos, é inserta yá  en este periódico  
n ú m ero  tU encargando  al mismo tiem po la  
rem isión  á aq u e lla  super io r idad ,  de un es
tad o  ecsacto de los caballos que se r e q u i 
sen y entreguen, en esta P rov inc ia  con es- 
presion de su va lo r  y  de  los dueños de  
ellos.

A á fin de  poder c u m p l i r  por mi p a r 
te lo q u e  B. M. m anda ;  be dispuesto p re
v en ir  á W .  como asi lo bago; fine in m e 
dia tam ente , que  en sus respectivos distritos, 
sean requisados a lguno ó algunos caballos de 
los com prebendidos en ella, formen y  r e m i 
t a n  á este G obierno  Político la re fe r id a  no 
ta  en la inteligencia de que  b a  de estar 
precisam ente en la d ecre tar ía  de l  mismo, al 
tercer dia de  la entrega de los caballos 
bajo su m as estrecha responsabilidad. Uios 
g u a rd e  á W .  muchos años, c h in c h i l la  fifi
d é  Noviembre de 133fi  F e rn a n d o  Alaria
F e r r e r . -—señores  alcaldes constitucionales de 
los pueblos d e  esta P rovincia .

Fon  el fin de que la remisión de los 
partes  de los movimientos de los facciosos 
q ue  deben d a r  los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia al G obierno político de mt 
cargo según les está p revenido  por varias 
ordenes y especialmente por la de ^3  de 
L Ftubre último que les fue com unicada por 
los Alcaldes de  las cabezas de  partido, se 
hag a  con la rap idez  que es debido, v pue
d a  exigirse la responsabilidad  a l que fa lta re  
ú un deber tan sagrado, se observaran  en lo 
sucesivo las disposiciones siguientes.

 ̂ D La autoridad que h a y a  de rem itir  el 
p a r te  pegara n ^ , ^ q ^  ^  pliego una
tt ta  de papel de un ^  larga  al mis
mo sobre, y  pondrá  al p r in c ip o  ^ l a  el
hom bre del pueblo, f e c b a y  hora  e n ^ .  
firm ando á continuación.

F l  Alcalde del pueblo inm edia to  que 
lo  reciba, anotará á continuación reetAdo cBt 
este paeólo ó trd ó cm d ñoco y  sale d  tod 

cu pauto, firmando también, y asi su
cesivamente hasta que llegue el pliego á mi 
poder.

3 . Los Alcaldes de los pueblos fronterizos 
h otra provincia cuidarán también de d a r  
di mismo aviso de la novedad que fuere, a l 
del pueblo mas inmediato de aquella para  
que  también lo haga con toda urgencia á 
qu ien  deba.

^  afin de  que los re feridos a lca ldes  no 
p u e d a n  a le g a r  ignorancia  he dispuesto se in 
muten d ich as  prevenciones en el boletín o- 

embargándoles al propio tiempo que sin 
T^Ú pcio  de  d a r  los referidos partes a este 
G o n e r n o  político, lo hagan tam bién  por se
p á r a t e  al lár. c o m a n d a n te  g e m r . t l  de  la p ro -  
Vtncta, en ^  inteligencia q ue  cu a lq u ie r  o- 
^ tts ton  o descuido en la p u n tu a l  observancia  
d e  cuanto  queda  prevenido, la co rreg iré  con 
G  m a y o r  r igor .  Dios g u a rd e  á NA. muchos
^us ,G^íhch í lA^deNovíembrede1d3L^Fer

n a n d o  M a r ía  F e r r e r .— s e ñ o r e s  
los pueblos d e  e s ta .F t to v in c ia .

A lca ld e s  de

A ^h lA A A G

G o m o lo s  enemigos d e  nues tras  instituciones 
y  de  la  nación que  los abo r tó  p a r a  s u d e s -
grac ia ,  no p e rd o n an  m edio  p a r a  hacernos la  
g u er ra ;  los descubiertos con las a rm a s  in fam e 
y  cobardem en te  m anejadas; y  los ocultos con
la in t r ig a  y  ra te ra s  a r te r ia s  á fin de  d iv id i r  
á los Inertes, é in t im id a r  á los débiles; in 
cautos; o cobardes nuestros, quienes con cu a l
q u ie ra  cosa se a r r e d r a n  sin exam en, tras
m itiendo  á muchos su pernicioso y trascenden
ta l  pavor;  siendo uno de los m edios de  que 
se valen aquellos m alévolos p a r a  conseguir 
estos electos, el lo r ja r  y  d iv u lg a r  noticias fu
nestas, complaciéndose con nuestros disgustos
y c o n g r a tn la n d o s e d e l  buen  resu ltado  que logran ;
no s iéndom e posible to le ra r  sem ejante in fam ia , 
h e  resuelto a d o p ta r  y  m a n d a r  observar  á todas 
las au to ridades  que me están sub o rd in ad as  y  
a os individuos del ram o  de protección y  
s tg m  c.u púhliea en esta provincia  d e  m i 
b a n d o  las siguientes prevenciones.

D n cua lqu ie ra  pueblo ó pun to  en q u e  
se otga alguna BmAcdz asi respecto al éxito 
t e  nuestras arm as, como de eua lttu iefa  o tro  
concepto que m erezca el ad g e t iv o ^ d e  m odq  
seia cu el acto a rres tado  el sujeto que la  
p ionuucm  isin  distinción de personase y  p re -
s m t a t o a  A lca lde  constitucional, ó al que h ag a  
sus veces.  ̂ ^

^ au to r id ad  le in te r ro g a rá  ,tdo
qm en  a ha  recib ido ú oidoB y  d ec la rad o  
que sea pm aquel, d isp o n d rá  en el acto que 
se e p tesen te^e i  nuevo denunc iado ,  v resu ltan 
do ser en efecto quien se la dió, soltará ai

q u e  con los a n te r io re s
T .  ^  investigación se continuará  sin in -  

y como tal inventor de la noticia,

n ac io n a l Ja milicia°s, individuos do -

e v S s h b Wnoticias.

cepto e q u e  cxigj,.¿ | a m as  es t rech a  re s -
ponsa >i iclacl á todas l a s  a u to r id a d e s  s u b a l te r 
nas, y a todo in d iv id u o  d e l  r a m o  d e  s e g u r id a d  
pub lica ,  q u e  ti se d e  la  m e n o r  c o n t e m p l a c i ó n  

o consideración  con c u a lq u ie r a  persona , <M» 
in c u r r a  en la  fa lta  p rc a n te d le b a .  B e b ie n d o  diti>
seme p a r te  in m e d ¡a ta m e ,d e  d e  c u a l q u i ^  o c ^
r e n c a  M e esta especie que  sobrevenga e , r e í  
p un to  donde y o  regida; y  las dem as a f o n d a d a ,
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de afuera lo verificarán por el correo in
m ediato  á e l la .= C h in c h i l la  9 de Noviembre 
de  1 8 3 8  F ern an d o  M aría  Ferrer .

D IP U T A C IO N  PRO V IN CIA L D E ALBACETE.

E n  c ircu lar  de 2 de Julio ultimo, in
serta en el boletín oficial de 4 del mismo, 
se dirigió  la Diputación á los ayuntam ien
tos de los pueblos de esta provincia, con el 
fin de que en lodos ellos se abriese una 
suscripción, para el recibido de hilas y  ven
das, con destino á los hospitales del ejér
cito del_ centro, y  únicamente los de los p ar
tidos de I le íl in  y, .'Casas Ibañez, han sido 
los que hasta ahora  lian remitido el p ro
ducto de las suyas. Esta Corporación sien
te que ios demas no hayan  acreditado igual 
esaclilud y  esmero; por que desea que  la 
entrega de aquellos artículos sea tan amplia 
y  generosa como reclama la necesidad de 
l lenar  el crecido consumo que se hace de 
ellos, para atender á la curación de los 
valientes defensores del trono legitimo de S. M. 
la  Reina y  esta consideración, la pone nue
vamente en el caso de recordar á dichos 
Ayuntamientos, la mas pronta y  cumplida 
ejecución de cuanto se dispuso en la circu
la r  de 2 de Julio, que queda citada; es
perando que para  ello em plearan la efica
cia de su buen celo y  amor á la justa cau
sa p a ra  que de este modo, y  con la en
trega de todo el recogido que se haga, al 
Sr. Intendente m ilitar del distrito de Valen
cia ,  pueda d a r  la Diputación una nueva 
prueba, de que los pueblos de esta provin
cia son constantes é incansables en prestar 
todo género de servicios, en favor de un 
ejército d e c i d i d o  y  v a l i e n t e ,  que tanto los 
merece. Dios guarde á VV. muchos años.
Chinchilla  y Noviembre 3 de 1838 El
Presidente, Fernando  M aría  F e r r e r  F r a n 
cisco López Tollo, Secretario interino A los
Ayuntamientos Constitucionales de esta P ro 
vincia.

IN TEN D EN C IA  DE  R EN TA S D E LA
P R O V IN C IA  D E  ALBA CETE .

Con esta fecha se h a  remitido por esta 
Intendencia á los Ayuntamientos de los pue
blos que pertenecieron á las provincias de 
Cuenca y Murcia la siguiente circular.

Realizado ya según los datos suministra
dos ¿ la Escma. Diputación provincial por 
los Señores Intendentes de Murcia y Cuen
ca como Presidentes de las respectivas Ju n 
tas de comercio, el repartimiento que por 
el subsidio industrial y comercial ha cor
respondido á los pueblos de esta provincia 
por razón de ]a contribución estraordinaria 
de guerra decretada por las Cortes y  san
cionada por S, 3M. en 3Q ¿y Junio último, 
se apresura esta Intendencia, en cumplimien
to de lo que previene el a rt. 17 de la 
ley  de dicha fecha, a comunicar á ese

m

iüi#
e

ronti-lb,, misma, cía acción á los
cm m , h u y e l e s  para  redam ar,  durante  el 

“ po que las j,stas .estén espuestas al nú-

■
###
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bz,t S  rttídí

s cur as correspondien tes  á este rep a r t im ien to  
se a te n d ía  ese Ayuntamiento á las  prevencio
nes hechas en  l a  c ircu la r  de esta Intendencia 

e i i L-0 corriente, en Ja inteligencia d e q u e  
no delnendo perjud icar la dem ora  que h a  
S‘.1 í 1 ,'J e ^ p a r t im ie n to  indus tr ia l  y  com er
cia) a los intereses de  la  H ac ienda  pública 
se procederá en todo el mes de D iciem bre 
a  corro  de  los dos prim eros plazos, p a ra  
que  a nacer los A yuntam ientos en 13 de 
E n ero  el pago de l T .  plazo, de  los seis 
q  B  debe satisfacerse la  contribución cstraordi 
Daría, verifiquen el 2°. correspondiente á 
í iq aez a  te rr ito r ia l  y  consumos, y  el I."  y 
perteneciente á la industria  y  comercio, á fin

9ue se igualen todos los contribuyentes 
en los naso-» • •• •f  ^  fie eviten complicaciones en
la cuenta y  razón que ,as Qfici-
®as. Dios g u a rd e  a VV. i r w A V ^ s. C hinchilla

de O ctub re  d e  1 8 3 8 .— P. A. D. S. I . =  
Lorenzo F e rn a n d e z  d e  Reguera.

Y por si a lgún A yuntam iento  hubiese de
jado de recib ir la re ferida  c ircu lar  p o r  OS- 
trnvio de correo ú o tra  causa se inserta en 
e boletín oficial para que llegando por este 
m e l io  á conocimiento de los Ayuntamientos 
y  de los contribuyentes, sepan unos y  oti 
lo  que con arreg lo  á la ley se h a  preven i 
p a ra  la ejecución del repartim iento  corre 
pendiente á la industria y  comercio en la 
contribución estraord inaria  de g u e r ra ,= C h in -  
cb il la  24  de Octubre de  1 8 3 8 ,= L o ren zo  
F e rn a n d e z  de Reguera = S e ñ o re s  Presidente y  
Regidores de  los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta Provincia.

ANUNCIO.

Uenta de bienes nacionales. 

En la  subasta celebrada en las casas con
sistoriales de esta C iudad el d ía  22 del 
corriente, según previene la  Real instrucción

en

la
Io.
fin

otros 
ido 

•es-

d e  1.* de  M arzo  de 1 8 3 6 ,  se rem a ta ro n
las tincas que á continuación se espresan, 
p o r  las cantidades, á saber.

Q U E  P E R T E N E C IE R O N  a  L O S  A G U S T I
NOS DB A L B A C E T E .

U n a  casa en la ca lle  de  U  n reros de 
d ich a  V i l l a , con piso alto y  ba jo ,  pozo, 
c u a d ra  y  cueba, con 13 tinajas; su superfi
cie 5 7 9  pies, sin que resulte ca rg a  a lg u n a  
contra  e l l a ,  sin a r r e n d a r , y g r a d u a d a  en  
re n ta  por un quinquenio  en 730  rs. cap ita 
l izada  en 16 .650  y  re m a ta d a  en l a  m ism a 
can tidad .

Q U E  P E R T E N E C IO  A L O S  D O M IN IC O S
D E  C H I N C H I L L A .

U n cebadal l lam ad o  la  Ceta, en t é rm i
no  de d ich a  C iu d ad ,  de  cinco a lm udes y  
tres celemines, sin que resulte  ca rga  a lgu 
n a  contra  él, a r re n d a d o  hasta  31 de A - 
gosto de 1839, en una fanega de  cad a  
siete de su producto, cap ita lizado  en 3 ,591 
reales y  rem a tad a  en 3,691 reales vellón.

QUE PERTENECIO A  IO S FRANCIS
C O S  D E S C A L Z O S  d e  A L h l A N S A .

U n  huerto  cercado en A lm ansa, com
puesto de  medio jornal y  105 varas  cua
d ra d a s  parte de jornal t ie r ra  de  regadlo, 
dos taullas con cien cepas de viña, diez 
y  seis p a n a s ,  ocho lidones, veinte y  si 
olmos jovenes, seis cipreses, tres árboles fr  
tales, tres m em brilleros y  una  h iguera , sin 
q ue  resulte carga  alguna contra ella, a r r e n 
d ad o  hasta  N av idad  del corriente año en
4 00  reales, capita lizado en 13 ,303  reales 
26 maiavedises, y  rem atado  en diclia can
tidad .

C hinchilla 5 de Octubre de 1 8 3 8 .= E 1  
Comisionado p rincipa l,  Santiago A lvarru iz .

O T R O .

. ^ n , ®u^ asta celebrada en las casas con-
sistoriales^ de  esta C iudad  el din 08 de O c-  
lubre  próximo pasado, según se previene en 
Ia , R e a  I n s u m e n  de ventas de V  de
- aizo  de 1836, fueron rem atadas  las fin-

: : n t i 3 :d e s :  n i c r * "  « p ™ " "  ^  ^
Una h u e n a  en la R ib era  de Alcaráz, y  

su,o del o livar q „ e perteneció á las Monias 
Franciscas de d icha  ciudad, compuesta de § 0 
celemines trigales de t ie rra  en riego, dos fa
negas y ,  media de secano con' ices olivos, 
cinco perales del buen c r i s t i a n o  y porción d e  
arboles pequeños, sin que  r e s u l t e  carga a l 
guna contra ella , a r re n d a d a  hasta Navi
d a d  del corriente año en /j5ü reales anuos, 
capitalizada en 13 ,5 0 0  reales v  rematada, 
en 13.600 rs.

Chinch illa  3 de  Noviembre de  1 8 3 8 —  
E l  Comisionado p rinc ipa l,  Santiago A lv a r -
TUÍíSo

seis
u -
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'm/eúbaá,

P rovincia  c!.e- Albacete? M es de E nero de i8 3 8 .

E a W o  (fe /02 &a% zrzgre^r/o e/z 7a F ^ orrrza  (fe e jfa  F r o -
cl° Enero 'por Idá ' contribuciones^ rentas y  ram os que 

con sujeción á Reales
o í n a k  ^
sé' espresan, y  disiribucipn ,qu£ f e  eho.s &  :¡W  fecho , 
órdenes é Instru í dones, cí saber.

- PO P*#  u :   .....................................V:

C Á J Á  B E
Valores de años

anteriores.
Palores del año

corriente.

P A P E L . METÁLICO.- P A P E L .

E x i s t e n c i a  q ue  quedo en  fin de Diciembre a n te r io r  
R e c a u d  idl') >or Provincia les:  - - ......................... 24 , /9 .9  5

0,8-57Idem  por Paja y U tens i l ios ................... 2 ,5 /6Idem  por A guard ien te ......................  .............
Id em  por frutos civ iles......................................... 87 13 

164. i iId em  por pen is  de u a m a r a ......................
Idem  por mijnda pía ........................................
Idem  por Aduanas. . . . .  . . .
Idem  por Tabacos. » i ..................................

912 12
- 9-3. . 

63 ,556  24  
1 979 28

. . . . .

Idem  poi Sal. . - • • ................ ..  ; .................................. 12,31.5. 10Idem  por 1 a pe l s in  no. , . . . .
Idem  por docum entos de g iro .........................

940Id em  por Salitre , Azutie y i olvora. . .
400Idem por reintegros. . . . . . . . . .  • • -

Idem  por descuento g radua l  de sue ldos . - - 
i ipm ,,or | j  an tic ipación  de caballos requisados. . . 33 .600

4,511 17

2 8 ,4 ( 3  8Idem  por a de mi nones. . . . . . . . 1Idem  por la contribución  ex traord inaria  de guerra . 
I d e d i  por  esceptuarse del servicio  de las armas. . . . . . . 1 o , 9 o l  19 1

T otal cargo .

M E T Á L IC O .  : TO TA L.

¿ 5.600 ¡ 1-5D, 7i)tí ó-

S A L ID A S

rado por sueldos y gastos de Tabacos
id. i(l. de balIdem por -

L ' p i n  p a r  h s  c X i s i g n i e i O ' n . a  d e  bal. . . . . .
Trasladado á la Caja dé líquidos-. . . . . . . . . . .

i -- ' "
T otal pagado en  dicho mes.

Existencia para U  de Febrero, , » i
T) . '.ts , u,' - o; csjbnro"

\ 83,113 3
24,199 3
5,8o7
2.516

87 13
164
912 12
- 93

8,514 12 - 72.051 2
896 2.875 28
457 6 12,472 16

- 90
80 1,020 

400 
4,511 17 

35,600 
28,413 8 
15,981 19

4,000 4,000

15,647 18 290,157 19

P A P E L . M E T A L I C O ,

. . . , f ' í

9,473 31
A A44 

153 
23 

44,21 tí 
28,430 
25,875 22 
5.UUU 
(i, 118 20 

107,584 22

25
2

31
15

221,724 28

TO T A L.

o <r O O O O 0 0 9  9 9 0 9 0 9

9,475- 51 
44

133 23 
22 2 

44,219 51 
28,430 13 
25,873 22 
5,000 
6 .118  20 

107.384 22

226,724 28 226,724 28 

65.432 23
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k a  de pvodiicíoé líc^iidob.

Ecsistencía que quedó en f in  de Diciembre de « 837  

T ra sla d a d o  á la  caja d e  totales.

E n  metálico por todos conceptos.

P or reintegro.

. 202.158. 39

107384 22

126  j
1 0 7 5 0 9  22

T otal c a b g o .  . . . » ..............................10750b 2 2  3096 6 8  21

A l  Ministerio de G racia y  Justicia .

P or  sueldos de empleados en  la  Audiencia . • • • • " '
P o r  Ídem de Jueces de J? instancia y  promotores fiscales.

A l  Ministerio de la G uerra.

P o r  la consignación de Julio. . . .
P o r  la de Octubre. .  ........................
P o r  la de Noviem bre........................
P o r  la de Diciembre............................
l 'o r  extraordinarios á Castillos. - . .
P o r  irlem á partidas sueltas................
P o r  recibos de Cabillos requisados

A l Ministerio de Hacienda.

C esin tes :  P o r  haberes de , F eb re ro ,  Marzo y  J u n io
de 1857....................................................  - - - - , , ............................

Pensión-s de Gracia d- todos los M inisterios ............................
Pensione* de R egulares ................... ..............................................

A  libranzas del Tesoro público.

P o r  Villetes del Tesoro público del convenio de G abir ia  . .
P o r  id. del de Casals v rem isa ............................................ . , . • •
P o r  recibos del comisionado del Bm co Español de S. F e r 

nando po r  la contribución extraordinaria de guerra. . . .

Ecsistencia para 1. de Febrero.

Clasificación de la ecsistencia.

R n la Tesorería Principal. . 
E n  U Depositaría de Alcaráz

22,949 31 
6,091 18

1,000
2 5 .(5 0  

2,163 
12,000 
18,000 

616 20 
73,150

29,041 15

Igtiii  con la easistencia.

132,379 20

5 35  22 
60 17 [ 

4 ,160

2,000
500

40,929 14

4,758

43,428  14

2 0 9 ,6 0 5  20

85.385 28 
14.877 b

100,08-3 1

100,063 1

Chinchilla 30 <ie Setiembre de 1 8 3 3 - V  B"=E. I. I. Lorenzo Fernandez Je R e g u e ra .= f ,° 
D= 6» Uucial t e- jiuenaventura de V i l lo ta .

knprenia 6 cargo de Don Pedro Martínez.
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